
2. Número Consecutivo DS 4182 1417

4. RUT/NIT 890.399.011 3    

6. Centro Gestor

8. Teléfono

10. NIT/C.C. 31.909.215 2    

12. Ciudad

14. Teléfono

18. CDP

19. RPC

15. Concepto de la Operación Prestacion de servicios profesionales  - Cuota DOS (2)

4182.010.26.1.435-2025

CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL M/CTE

D. INFORMACIÓN CONTRACTUAL

$ 5.445.00016. Valor de la Operación

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE

SERVICIOS PÚBLICOS, DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI.

21. Valor del Contrato $ 10.890.000  DIEZ  MILLONES OCHOCIENTOS NOVENA MIL PESOS M/CTE 

17. Número Contrato

3500237317

20. Objeto del Contrato

4500367432

A. DATOS DEL ADQUIRENTE

1. Fecha de la Transacción 24/06/2025

41825. Organismo
Unidad Administrativa Especial de Servicios 

Públicos – UAESP     

C. INFORMACIÓN DE LA OPERACIÓN

3. Nombre/Razón Social DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI

13. Correo Electrónico

CUELLAR AVILA MARIA DEL ROSARIO

roscuellar2012@gmail.com

7. Dirección - Organismo Calle 7 No. 4-70

9. Apellidos y Nombres Completos 

del Proveedor Bienes y/o 

Servicios

11. Dirección CALLLE 9 50-95 CAMINO REAL Cali

3012170886

6028854666

B. DATOS DEL PROVEEDOR DE BIENES Y/O SERVICIOS

BENEFICIARIO DEL PAGO

GESTIÓN DE HACIENDA PÚBLICA
CONTABILIDAD GENERAL

MAHP03.03.01.P011.F001

004VERSIÓN

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN
(MIPG)

DOCUMENTO SOPORTE
EN ADQUISICIONES EFECTUADAS A SUJETOS NO 

OBLIGADOS A EXPEDIR FACTURA DE VENTA O 
DOCUMENTO EQUIVALENTE
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1. TIPO DE INFORME 

        INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
  Cuota Número 2 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4182.010.26.1.435-2025 

Nombre completo del contratista: MARÍA DEL ROSARIO CUÉLLAR ÁVILA 

Documento de identificación: 31909215 de Cali 

Nombre del supervisor: ARLES OCTAVIO LEMOS CASTRO - TEL:8854666 

Organismo: Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos  

Objeto del contrato: PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES EN LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 
22/MAY/2025 

Fecha terminación 
30/JUN/2025 

Modificación al contrato: N/A 

Suspensión: N/A 

Reanudación: N/A 

Cesión: N/A 

Terminación anticipada: N/A 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 

Valor inicial del contrato: El valor del contrato será la suma de DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS NO-
VENTA MIL PESOS M/CTE ($10.890.000) 

Adición: N/A 

Prórroga: N/A 

Información para Retención en la fuente: N/A 

 

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia legible 
de los siguientes documentos: 

SI NO 

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la Construcción AFC 
del periodo de la cuota. 

 X 

 X 
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● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias del 
periodo de la cuota. 

 X 

 

Información:  
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a cancelar 
Valor Acumulado 

Cancelado 
Saldo por Cancelar 

 $ 10.890.000 $ 5.445.000 $5.445.000 $ 0.0 
 

Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 

Sistema de Salud, Sistema de 
Pensiones y Riesgos Laborales 

No. Planilla: 1072578409 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 8822925993 
Operador: SIMPLE S.A 
Fecha de Pago: 09/junio/2025 
Periodo de pago de la seguridad social: Mayo 2025 

Observaciones de informe financiero y contable: El contratista acreditó el pago de los aportes a la 
Seguridad Social correspondiente al mes de Mayo 2025, último mes legalmente exigible al contratista 
para el trámite de la cuota final del contrato, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1273 de 
2018. No obstante, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 que 
establece que “Las Entidades públicas en el momento de liquidar los contratos deberán verificar y dejar 
constancia del cumplimiento de las obligaciones del contratista frente a los aportes mencionados 
durante toda su vigencia, estableciendo una correcta relación entre el monto cancelado y las sumas 
que debieron haber sido cotizadas”, y teniendo en cuenta que a la luz del artículo 60 de la Ley 80 de 
1993 la liquidación de los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión no 
es obligatoria, el contratista deberá acreditar ante este Organismo el pago de los aportes de su 
seguridad social del mes de junio remitiendo los correspondientes soportes al correo electrónico 
institucional del Supervisor, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo para 
la autoliquidación y el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Aportes 
Parafiscales, establecido en el Decreto 1990 de 2016, o la disposición que la derogue o modifique. La 
acreditación del pago de los aportes se anexará al expediente. En caso de que el contratista no cumpla 
esta obligación, se deberá reportar el eventual incumplimiento en el pago de los aportes a la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 
(UGPP), con el fin que esta Entidad adelante las acciones pertinentes a que haya lugar. 
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5. INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: Certifico que la contratista María del Rosario Cuellar Ávila, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 31909215 de Cali, cumplió con el objeto del contrato No. 
4182.010.26.1.435.2025 en el período comprendido correspondiente a la cuota DOS (2), para lo cual 
realizó las siguientes actividades: 
 
 1. Brindar apoyo social en el fortalecimiento de esquemas organizacionales para la administración y 
operación de los sistemas de acueducto en la zona rural de Santiago de Cali. Dentro del proyecto de 
inversión BP- 26005351 “Implementación Integral de los Sistemas de Acueducto en la Zona Rural del 
Distrito de Santiago de Cali”.  
 

 Brindó apoyo a la JAAA fortalecimiento social ECAUSA de la Vereda las Palmas  
 

 Brindó apoyo a la JAAA Asousuarios La Leonera en el fortalecimiento social relacionado con los 
roles de los miembros de la JAAA. 

 
2. Brindar apoyo a las Juntas Administradoras para la priorización, programación, formulación y 
ejecución del Plan de Inversiones para Agua Potable y Saneamiento Básico. 
 

 Brindó apoyo para la logística de la auditoria visible del PSMD para los corregimientos de 

Montebello cabecera, vereda Campo alegre, Las Palmas, limones. 
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3. Brindar apoyo a las Juntas Administradoras en el fortalecimiento para la administración y operación 

de los Sistemas, cumpliendo con la normatividad vigente como Pequeños Prestadores de Servicios 
Públicos Domiciliarios.  
 

 Brindó apoyo a la JAAA Acua18 en instrucción sobre la normatividad para pequeños prestadores 

 
 
4. Brindar apoyo en la programación y realización de reuniones relacionadas con la gestión de predios 
para posibles obras, recorridos con comunidad o con organizaciones comunitarias para información, 
socialización y/o convocatorias para conformación del grupo de auditores visibles para los contratos de 
inversión de AP-SB a programar o a ejecutar.  
 

 Brindó apoyo en las reuniones con comunidad sector Bonanza Corregimiento Montebello 
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 Brindó apoyo socialización de obra contrato 933 2024 y 910 2024 Villa del Rosario 
 
5.Brindar apoyo en las reuniones internas de grupo, comités de obra, intersectoriales, participación 
ciudadana, entes de control y/o programación de las mesas de agua para los procesos de AP-SB. 
 

 Brindó apoyo en la reunión de comité de obra dirección, reuniones de equipo y reuniones con 
contratista par inicios de obra 

 

 
 
 

 Brindó apoyo en reuniones con la comunidad de Altos de Menga 
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 Brindó apoyo en convocatoria de participación ciudadana para encuentros de Aprenzaje 
 

 
 Brindó apoyo en reunión virtual con los contratistas responsable de PSMV Montebello 

 Brindo apoyo en el diligenciamiento de actas, y en el diligenciamiento de cuadros de control 
 

Recibo a Satisfacción de Servicios: con la firma del presente informe se deja constancia del recibo a 
satisfacción por parte del DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI-UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE SERVICIOS PÚBLICOS, de los servicios prestados pactados en el contrato No 4182.010.26.1.435-
2025. 
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Constancia de Paz y Salvo: El contratista a la fecha del presente informe no posee a su cargo elementos 
devolutivos de propiedad del Distrito de Santiago de Cali, entregados por este organismo para el 
desempeño de sus actividades. Así mismo se encuentra a Paz y Salvo con el archivo de gestión 
documental y el sistema de gestión documental. 

Observaciones al informe técnico: N/A 

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 

El contratista debe enviar los soportes que acrediten el cumplimiento del pago de la seguridad social 
correspondiente a la cuota del mes de JUNIO, teniendo en cuenta la Base de Cotización de dicho mes, 
con el cual se cumpliría el pago del 40% del valor del contrato, de acuerdo a lo convenido en las 
obligaciones contractuales en la cláusula decima. 
 
El contratista debe remitir los soportes del pago al correo electrónico institucional del Supervisor a más 
tardar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo previsto para la liquidación 
de dicha obligación de acuerdo con los dos últimos dígitos del documento de identificación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 del decreto 923 de 2017. 

7. FIRMAS RESPONSABLES 

 

 
_____________________________ 
ARLES OCTAVIO LEMOS CASTRO        
Nombre y firma del Supervisor                  
Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 24/junio/2025 

 


